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Parte ofic!"

^  Ministerio de Marina
'Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Navalf con 
distinlípo blanco, al General de d i
visión  D. Leopoldo fíeredia Delgado* 
Página 554¿

Ministerio de la Gobernación
Real decreto nombrando Director lio- 

nórario del Institiito Nacional de Hi- 
gie'ne. de klfonso XIII a D. Santiago 
liamén g Cajal.—Página 554.

Otro nombrando Subinspector de Insti
tutos de Higiene a D. Francisco Mu- 
riílo y Palacios, actual Subdirectof^ 
del InstUiito Nacional de ílig im e  de 
Alfonso X ili,—Página 554.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficencia, con dis^ 
tintiild bláfieo, a D, Avelino Vicente 
González.-—Página 554.

Otro iásni id. id., con distintivo m.o- 
rofdói a B* José María de Gmanovu y  
Pál&mino.—Páginas 554 y  555.

Ministerio de Instmccióíi Públlcá 
y Bellas Artes

Real decreto autórizando al Claustra de 
Profesores del Instituto de Zaragoza 
para llevar a cabo ensayos de nuevos 
planes y procedimientos pedagógicos 
en relación con ia segunda enseñan
za y con arreglo a las bases que se 
publican*—Página 555 y  556.

Otro concediendo la Gran Oruz de la 
Úrdení c iv il de Alfonso XII a D. Fer
nando Sardón Perissó.—Página 556,-

" Ministerio de Foii^nto
'Reales- decretos von\b%^ando Vocales 

electivos det Conseja Srí^yerior d̂ '̂  Fo
mento a D* Justino Behiard Vahm*»

f  zuela y  a Enrique tronor Monte- 
sinos, Conde de Montarnés, D ipu
tado a Corles*—Página 558.

 ̂ Ministerio de !a Guerra ■
Real ordenjUsvoniendo se ajuste a las

bases, que se insertan el concurso de 
terrenos necesarios para la construc>^ 
eión m  Valencia de un cuartel para  
el qiiintó Pt.egimientú de Zapadores 
Mmgdores.-—Págium  557.,

Otra coricediehdo la gratificación de 
industria a los Alféreces ele Inten
dencia D. Gnillernio Hcmández Mén
dez y D* Adolfo García Calvct.—Pá^ 
gina 557,

Ministerio de Hacienda
Ptóal orden disponiendo se saquen a 

concurso entre Peritos agrícolas con 
titulo oficial las plazas de Auxiliares 
geómetras del Servicio de Catastro 
vacantes en la actualidad. — Pági
na 557.

Ministerio de Instrílcción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se encargue al 
Inspector de primera Enseñanza de 
Zaragoza la organización de un curso 
breve de ampliación y perfecciona
miento, con arreglo a las condiciones 
que se publican.—Página 558.

Otra resolviendo el ex/iy^ientc incoado 
»or el Ayuntamiento de Rio seco de 
Tapia {León) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue>  ̂
las.—Página

Otra admitiendo a D. Rafael Sánchez 
Lozano la renuncia del cargo de Pre- 

" sidente del Tribunal de oposiciones a 
las Cátedras de Flistcrrm Natiiral y  
Fisilogia e Higiene, vacantes en los 
Instituios de Jerez de la Frontera y  
Teruel, y  nombrando pa'^a sustituirle  
a D. Francisca González Aguilar, 
Oónsefero de Instrucción pública .—  
Página 558,

Otra disponiendo se anuncie <? concur
so previo de traslado la proiásión de 
la idaia de Catedrático numcrmrio de 
Maíemálicas del fnstitttío de Figve- 
ras, ron acnmufnción de Cátedra 
igual.'—Página 558.

Dtr'o ídem id. id. la provisión d^ la 
plaza de Profeso?' numerario Di
bujo del Instituto de Zamora. — Pá
gina ÓybB.

Ofra ídem id. id. la provisión de la 
Aplaza de Profesor numerario de D i
bujo del Instituto de Lérida.—Pági'-̂  
ñas 558 y (559.

O tra dispOTdcndóóse anuncie d concúrsó. 
de tráslación la provisión de laJJá- 
tedra de Matemáticas vacante en c l\ 
Instituto de Cácer&sj-^Págrm 550. 

Otra ídem se anuncie át iirrno de con
curso entre, fáéédréticos^mtineraríos 
de la Facultad y  J^ección la provisión  
de la Cátedra de Antropología, va- • 
canJe en la Facultad de Ciéncias de 
la Universidad Central.—Página 559. 

Otra ídeyn- id, al turno de concurso de 
traslación la provisión de la Cátedra 
de Organografía y Fisiología vegetal, 
vacante en la Faculfüd ¿le Ciencias 
de la Universidad Central. — Pági^ 
na 559.

Admimstración Central
Estado. — Subsecretaría. — Sección dé 

Comercio.— Anuncíand'^ ĉ ue el Go^ 
-tierno federal del Camidd ha dictado 
las disposicmres que se insertan rcm 
fcrepites a la inmigración, que regi
rán hasta el 31 de Marzo próximo.— 
Página 559.

Asuntos Gontcnclosos.—Anunciando el 
falle cimiento en el extraniero de los 
súbditos españoles que se mencionan^ 
Página 559.

G r acia  y  JusT iciA .— T ít u lé s  d e l Reino/ 
Anunciando haber sido soUeilmdá poí'̂  
doña Marta de los Angeles de Mu* 
güiro y  Beruete la rehabilitación déí 
título de Marqués de la Torre-Her^ 
mosa*—Página 559. 

ídem  id. id* p>or D. José María de Arrós^ 
pide y  Alvarez, Duque de Castro- 
EnriqueZy Conde de Plitsencia, Gran* 
de de Éspafia, la rehabilUacién áet 
título de Marqués de Conquistas.^.: 
Página 559. 

ídem id. id. por doña Teresa Fernán-^ 
dez de Villalta Coca^üribe y  Prado la 
fehabíliiación del tíinlo de 
de Vega Florida*—Página 55^, 

ídem  id:.id. por D* José Mdrlcide Arrós* 
pido y  Alvarez, Dftque dé Castró-Én^ 
riquez. Conde d e ' Plaséiieia, Grande 
de España, la'rehabilitación del ti*  
tula de Conde de Mmi t̂ealeg're o. favor 
de-su hijo fonmogénito, D* Fránciséú 
de Aimóspide y  Affáspide* — Pági
na 559, tí

iNSTRUCcróN PÚBLICA, —̂ Subse^retarín.' 
AñimciarAo a conewso de traslado 
provisión de la plazca do Catedrático 
de la asignatura do Matemáticas,



j S 4 '14̂  Kelbréro 1920 ,'^Gaceta'de Madrid,-NiíM.;
cante en el Insíifu to  de C áeeres,^  
Página 559,

Idem a concurso previo de traslado la 
provisián de la plaza 'de Profesor 
numerario dé la asignatura de D u  
búfq, vacante en el Institu to  de 'Lé- 
rijdh.— Página 569,

Idem id  ̂ id. la pr^viH ón de la plaza de 
Profesor de Dibujo, vacañte én el 
Instít^ to  de Zamora.— Página 560, 

Idem a eonciirso previo de traslado la 
provisión de la plaza de 'Catedrático 
de la asignatura de Maténíáticas, con 
acumiduciún de (Tdtédra Igucd, va
cante en el Institu to  de Figueras.—■ 
Página 560. 

ídem  a concurso de traslado la provi<^ 
sián de la Cátedra de Antropolog'^t, 
m eante en la Facultad de Ciencias 

■ de la Universidad Central. —■ Pági- 
' W 560.

id. id. la provisión de la Cáiedm  
de Úvú0iográfía y  Füiologia vege- 
jCil  ̂ vúéanle en  la Facultad de Cien

cias de. la Universidad Central.— Pé»» 
gina 560.

D ireccife general de Prinoera enseñan
za, — Disponiendo que las Maestras 
doña BuifoMa Serrm o, doña Manuela

\ Zinz de Xa Fegu, doña Carmen Sán-^ 
chez Fuertes, doña María del Aguila  
ñ u iz  Gómez y  doña. Paula Narbona 
Beltrán, o^tén a lo preceptuado en el 
articulo 2 ,̂  del ñeai dect^Tto 'dc 6 de 
Octubre del año próximo pasado.-vr-

, Página 560.
Direecíón géneral de Bellas Artes,—F i

jando los dias para la recepción jle  
las obras que se presenten a la 
posición nacional de Bellas Artes que 
se inaugurará cu la segunda quincena 
de Abril próxim o.— Página 560.

A n e x o  í P  —  B o l s a .  —  (D b b e r v a to h io
V Ce n t r a l  M etb o r o l ó g íg o .— S u b a s t a s .

ADMINIS-TRAOléN m OViNGIAL,— AvD.MI-
' NiSTRACióN M u n ic ip a l . —  A n u n c io is  

OFICÍALES DE LA Ásociación Hispano 
Británica; B(mco de falencia; Banco

del Comercio; Banco Guipuzcoano; 
Asilo^de Ñiños Pobres; Banco de Á ra^  
gón [Zaragoza), y  Bun co' de Bilbao. 

Anexo 2A —■ E dictos.—Cuadhob esta-* 
DÍSTICOS DEL ,

Co n s e j o  de E stado . —  Escalafón  : del 
persorutl subalterno.

G u e r r a .-—Ju n ta  calificadora de A s p i- i  
rantes a destinos GÍYiles.-—R ectifi-  
cación a la relación de propuesta de 

\ destinos piiblicadá en la G a c e t .v Itél 
día 20 de Enero próxima pasado. 

ivíARiNA. — Anuncios astronómicos que 
deben insertarse en los calendarios 
de Pamplona, correspodicntcs al añ(s 
1921.

líACiENDA.—-Dirección general deí Te
soro público.—Estado de los efectos 
públicos negociados en,, la Bolsa de 
Goniercío'de Madrid durcmte el inés 
ele Enero próximó pasado.

Ickiíñ td. id. negociados en la Bolsa de 
Comercio de Barcelona durante el 
raes de Enero (mterior.

PARTE OFICIAL

' S « '9EHCIA ÍE l CONSEW 
DE HINISTE9S

 ̂ i  M. ,€l Rey Don A lfenso XIII
i. a  S. ü .  la Rema Doña Vioto- 

T e EugiiBia, S. A. R. el Príncipe de 
. e Infantes y  demás perso-
: v ;' '2 .[(x la A u p ista  Real Fam ilia con- 
, R noon Sin novedad en su im p o rtan - 
‘ 5-e salud .

t-r?-

raiSM iO  DE ISMIIA

REAL DECRETO 
A 0 }X4 juosta de-I Minisípo d© Mo.

i íii4á,.
‘ Viento en cenceiderLe la Gran Cruz 

de la  Orden del Mé.rito NaYaH, con dis- 
, lintiYa Manco, al General de diyísioD 
íD, l i ^ o l d o  Heredia De%adO', por á^ r. 
:viciO';& especiales prestado® a la Ma- 
írina.
I Dado en Palack> a  o r w  de Febrero 
d© mrl noYecienios veiiito.

t <  ;  r  '

ÍÉioístro de Mafxna, 
'MAH'PPl .DE FLÚ R E Z .

ALVi

IBEIERID DE U  E O m ftS g

,  ■ EXPOfíKlON
B E ^ ó R : Presentada por D, SaRliago 

ilam dn  y  Caja] la dim isión del cargo 
Direc.tea-’ de,l Im titu to  Nacionalb de 

Higiene que lleva Vuestro Augusto 
uotóbro, con c lrác te r irrwoica.]ó®ó. por 
{la noícomdíad inoludibíl»© #e sijuptlticar 
^  'm  w iivk lád  en fe f |n c i 6 n

docente un iversitaria  y en las tareas 
doil 'liaboralorio, ha sido forzoso adm i- 
•tirOa.

La sefaración absoíluia ée  D. San- 
íiago Raiinén y Cájal de dicho- In sii- 
tuto, que fundó y grid ó ip<a triare  ali
mente, conduciéndo)!© a sil'actual des- 
arrolío, educandO' a sus individuos en 
l’Ois principios do la invostigaciión bfen- 
tífica, que coiino nadie conoce, y con- 
tiibiiyendo de modo indudaMe a la  
fou^á^ión ji6 un personal sanitario, 

Vez n^ejor preparado y  num e- 
constiiuy.0 . para  dkiio  lii-siliuta 

una pérdida irreparabjie. '
Y a fin de que su gran esp íritu  

contiárLe guiando hasta la ooniipleta 
m adurez aquella- Inistitución, el Mi
nistro' que su-scnihe tiene el honor de 
poneir a la  firma de V. M. .©1 siguiente 
Decreto.

Madrid, 13- de Felmero de 1920.

- BIÑOR:
. A. L. R /P . d-e V, M., 

J o a q u ín  F e r n á n d e z . P r u m .

REAL DEERETO
^  f  repuesta del Ministro -de la Gó- 

]}cri3jaoión, y ’ die acirerGio m n  Mi Con- 
sejio de Minásire®,

Vengo -en nom brar D irector -M-mora- 
V ■ o d-0,l ínstiiut<o Nacio-na-l de IIi-glene 
. Á3rfo.n-so X líí a  D, Bantiago Ramón 
■/ Cajal, con el fin áe tésílm óniarle el 
uTdecimieínto nacítoneil por tos rnore- 

' ni i en toe- contraídO's en Ja  formación 
dirección do é k h o  • Goníku, y  par-á 

(juio, aun 'Séparaclo do tx}<da--íMior ac- 
liva, pueda' coiitribiur Ja edueación 
deil pierso'bia] sumiilamo con -su' ejemplo 
y con.se.J-©.,"

Darlo-en Palacio a trece de Febrero 
de mií'l novecio-nio's voinle..

REALEB, DECRETOS.,
A propueista del Ministiro de la Go-* 

bernacióD, i
ÁVngo en nom brar Subinspector de 

Institutos de Higiene, con b1 eubldo 
anusjl de 1 1 .000 p©síetas, a  D. F ran 
cisco Morillo y Paiacios, que actual
mente desempeña el cargo de Subdirec
tor del ír-stituio Nacional de Higiene de 
vVlfonso XIII.

Bad o en Paliar i o a tre-ce ele. Fe-br-ere 
de. mili novecJento® veinte.

ALFONSO ..
Ei Ministro de la Gobernaciótí,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a *.

De acuerdo con Mi Oonstej© de Mi
nistros, a propuesta dél de la Gober- 
liación, y con arregló a lo® arlícuida
6 .® y 3.*’ del Reatl decreto de 29 de 
Julio-d>e 1910,

Vengo en conceder a B. Avetiino Vb- 
coEte ^jignzáfez la Gran Gruz de lá Or
den sivM dC' Beneñiceneia, ©oh diistin- 
livo blanco, por su noiabl© Labor díBi 
abnegación, caridad y aitruísm o en pro 
de la hunianidad doliente.

Dado en Pafecio a trece de Febrero 
de mitl nove'Ciento® veinte.  ̂L

■ALFONSO ■
F1 Ministro de ?a Gobernación, ' '

JOAQUÍN F e r n á n d e z  Prída.

ALFONSO
. Eí M mhiro  de 3a Gobernación 
J ^ u I n  F e r n a n d e z  P r id a

De aiCuerdo con Mi. Cfen&eJ  ̂ de Mk 
nistro'S, a p repuesta éei de ia Gober
nación y con aiTegilo u J gs •artícólos 
32 y SA del Real decreto de 29 de «íh- 
iio  de 1910, '

Vengo en ©oneeder' a D. Jo«á' Mairí^ 
de Casan ova y Palomino la Gran €rü¿ 
de Ja Orden civil de Bene'ficcnéia, boii 
disiintivo morado y iregro, por su labor! 
hum anitaria, lieroioa y altruista, rear. 
iizada con rnotivo de la epidenila gripá
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Pafecio a tr-eiC'̂ '-ée- '.|.. les ensayos m  aniorieen con amplitud j

.-y'-VMlT i -í i :iS í'*̂  ̂̂ r-̂  V 1 .-t    ̂̂   .i-- .i.,  -M’ m4v«̂éc irí’if jit)V€<3iento‘a veiiité.
ALFONSO

Él Mtnisürí) fíe lá Golberíiacióa, .
■J-OA<ot;íw Fernández Pr]D.-̂ .

ilBISTERI® DE INSTMCCIfiS 
HMCá ¥ BEIUS ARIES

EXPOSICION
Qlansiro .de Profoscres 

•del IiiisiPuto í¿cn'eo:’al y técni^o de Zar 
' 3ia m  ani fcelado^ en so 1 io ixnd 

presonií^da a esle 'Ministerid, sus' é&. 
seos, .de. realizar un ensayo pedagógico 
en el ramo dooenie. que a él rómpete, 
esiableciendo > eoorxiinaeióm- entre el- 
■mismo- _y las- ens-eñanzas! primar i a y 
(HHversiiaria.

Alega en pro de sn petición ja ncce- 
sid'ad;, bien spatcrnte y reileradaim-ente 
reconocida por este MinisteriOy de lle
var ar la segiin-da eirseñanzaiya aq-erc- 

' dos 'cambios - de -pl-an y' método que m  
estimen más pToccdentos; -el becbo de 
ser ínstitulo éstablocido en población 
■en que por ra.d-icar la eapitaiidaé del 
fdstrite nnieersilario y existir escme- 
las'en  régimen- eomplelo de gradua.‘ 
eión/ es' más fácil la coordinación de 
grados 'docenles-antes aludida'; el que 
t ratándose-de Insiifuto cuya matrícula 
ni es de las más numerosas, ni de las 
m>ás reducidas, el ensayo puede liacer- 
m  êu; medío' de lô s más ad-eeiiados, y 
-í̂ ofcrc todo desprenderse de los bcebos 
ya/realizados; organizació-n de seecióní 
de d.ep,0 r t es a 1 a i r-e I i b r e, c on su 1 to r 5 .o 
pcd-agügico' 'para los alumnos del últí-« 
mo curso- y puitualidad e-scotar  ̂ y em 
los que tiene' próximos -a Ileyar a la 
práctkav la -existencia de aquql eníu- 
■siaismo por la función . docente, sm  el 
que cualquier epsayO; sería tarea -esld- 
ril, puesto que-/lia de iraducirse e s  

. aumentó de trabajo.
• El-Rectorado de Za:.ragoz-a afírme que 

■la petición corrcí^ofíde a la infensidai 
de las enseñanzas del Instituto gene, 
ral y técnico, al Bclecto- espíritu ée su 
.Profesorado y al'. sariO' impuisc re.no^ 
-Tador all 1 • oxlstop te e n e l etemenio d i - 
‘rccLivO'̂  teniendo '1̂ , petición viríuiaí 
apoyO' m  eI/ :eritcrio manifestado eú 
varíaos'oeasiones por ]á Lnijvcrsklad;
. Propósito del (JobíOTno—decíase en 
la eápcsiclón de motivos del Real de- 
cro'io de 10 de M^jo ole 1918—era 
lotórg'ar coneésíone's- esipeciales -a los 
Clauslros que ofrecieran iB]clativa& 
para fmplaníar en c-endieiones efiifíem 
tes móéernos 'SMemáiŝ  de enseñanza; 
dignos de ser •OBsayáíIós en España,;, y 
parlíófpo de este criterio,',el Minlslrd. 
ip e  suscribe cntiéndé'que sin que (a-

indebida en cuanto a s-ii n uní ero y Bin 
: tas gárantías precisas; no d'ébé' poner- 

s-8 o-bstáculo a: ■inieiaiiva. que siendo 
análoga a la . ya en prácüca en está' 
Góirte, debe considerarse .convenienió: 
para esclarecer la d-ircceión a seguir 
en la, reforma general de riiiesfros Es
tablecimientos de enseñanza ¿ccuiTd'a- 
ria.

Procúrase en .las bases do la auto vi-, 
zación rocleay ésía de aquellas garan-' 
tías-que pormiiau ol mayor éxito que 
con fiad amen fe e*spera 'Quien 'íiene ef 
■lionor de someter a Y. M. -el adjunto 
proyec-to de Decreto, de la acción coor. 
dinada de los diversos grados de en- 

.señanza.
Madrid, 13 de Febrero de i92fí.

SEÑOR: ..
A L. R. P. de Y. M,, ^

Natalio'R iVAS.

BÉAL DECRETO •" Y '
Conformándome con las razenes ex- 

puesias por el Ministro -de Instrucción 
pública, y Bellas’ Artes,/

Yengo -en Aerear lo’ siguiente: 
Artículo único. Acce-diondo a lo 

solicitado por el Instituto' general y  
técnico de Zaragoza, se autoriza al 
Claus-tro de Profesores d'cl mismo para 
i levar a cabo ens-ayos de nuevos planes 
y procedimientos' pedagógicos en rela
ción C'On la segunda enseñanza y eoii 
arreglo a las» si gu i entes bases:

í . ‘ En una de las Escuelas gra.dua- 
das de Zaragoza se organizará uim 
S'ecció'n especia,! preparatoria para cl 
ingreso en el Bachillerato, dirigida por 
un Maestro nacional. Los alumnos en 
díc.-Iia s-ección no podrán exced-m do 30, 
y una vez en pc-sesión del eeriificado 
escolar que se expedirá por la misnia, 
serán -admíMos en el primor cursA 
dél Bachillerato sin sufrir examen d-e 
ingreso. El Maestro que 'tenga .a m  
cargo dicha sección asistirá a las re- 
unioneis del Gláustro de Profesores del 
instituto en eonceplo .de' Próíesor'es
pecial.

2A El .Claiisifo/ d'c Profe,sores: pro
pondrá al Ministerio de rnstruccióh 
pública y Beíía-s Art-es aqiiollas refór- 
ma,s que co-n-sidere convenFcnles en .eD  
'pian'■d'e ■esíudíos. '

Podrá -iípplaptar con earácte- volun
tario para los, a]um.nos.c,nantas_^RO sig- 
nifíqim d'isminueión de..laa ens.eñanzag; 
-que actualmente le c-oiistituyco.

Una vez obtenida la aceptación de 
la Superj'Dfidad, previo*s los dictáme- 

• nes que considere ésta, convemenie 
soikitar del Consejo do Instrucción 
piíbiioa, podrá Revor a la }Dráclica,

curso- por curso-, el nuevo' p lan  de C'Sk 
tudios, -

3.' Las claiscs en que haya imás del 
cincuenta, alumnos se dividirán en se :á ’ 
clones, todas ellas dirigidas por el Ga**’ 
tedráti.co titu la r de ia asignattira, 
esíará a.-si'sti'do en su labo'r por lo-s Aui ■ 
xillares, R ep eU d o resy  Aspirantes úé 
que el institu to  disponga. ' bi

4.* Las clases del In,s ti tul o géneraí • 
y técnica de podrán servi^j
do Seminarlo Pe#gégioo> en el vQU^ 
ios alumnos dó Jos últim os cursos ú á ' 
las Facultades de Cieneias y L etras y  
los Licenciados .en las mismas reali-* • 
c-en prúeiicfí.s d.o.cenles. 'r

La designación de los que practD. 
quen en el Insiiiu ío  será hecba a peV; 
lición de los interesados, frev io  
forme favorable de ía FacúRa.d res-.' 
pectiva en el número que el Gíauslroí 
del Insiitu to  -señale para, cada curscy*; 
S,i excediere el nam ero  do los aspiran^'' 
tes de lo que se hubiese- fijado por 
GiaustrOj una Gqmisión m ixta dé Ĝ -, 
íedráticos del Jnstíluto y de la F ao u tí 
iad respcetívgr ^sigtfaráH  ío$ que p u e<  
den realizar Ia.s prácticas.

o.* El Claustro del Instituto podrá' ’ 
conferir á Jo,s A*a líceii6iadó.s la deno- j 
mili ación de Re’peiiáores'^- a.signándo^¡ 
les, si pcira, ello contara con fondoS', ; 
una gralificaclón por el servicio. •

Gú El Ministerio de Instruedónii 
pública y Bellas Arles- otorgará, de lo é ' 
fondos -que fígureu; en presupuesto'si ¡ 
para  ensayos pedagógicos, una. eanli-* ’ 
dad como subyenején para, el ■
lio de las- iniciativas #el ;Gla,ustfo # 0y 
Profesores', ' |ú

7.“ Se- autoriza al D irector del Insí* i 
ti tuto para  que pueda -concertar cojí 
las Corporaeione,s locales la concesióni 
de. auxilios materjales^ como cesión dV 
campos para  deporte?, esc-Dlares, loea>¡ 
les para interíiada^oficfaU eie  ̂ iánd-é 
cuenta de tG€lĉ  ollo' ai M ínislm o: 4 ^ '  
Instrucc-ión pública. " -  ip

8 .® El Glaustrc^ d t  Profesores 
m ulará su pi’opÁT^éla ánfeS del 15 d^ 
A bril,'y  el Miñíeterio* resolverá an teé  
de 31 de Aíayo, debiendo el CíaiisteO''. 
u tiíizár el porfodo résiante líasta el ÍA. 
de BeptienTore para  aidoptar \m  díspo-ii.' 
siciones condueentes a la im planta^ 
cióa desde el próximo curso- de cu 
afecta a la Sección, preparatoria^, 
práctieais- docentes, al p rim er 
estudios y a las ■modiflcaciones 
pueidan establecerse desda fpego, 
es>timarla,s compatibles con la si 
ción eseoiar de ío^ aíuihnós eiá alg 
otro curso. \-ú

9.“ En la Afemof ia anual se h a r^  
u n  resum en de la Hado de las tarcaél 
reá.lizadas, que perm ita, ir apr 
los resuUados nue se o-b-engan

T’VdOí



¿■̂ ^4 ¥§20*”''®̂ 'Gacela’ 'Síé MaHrIdí'.-'Miifíl'. 45"
l t>ad(> en Pa.Iao.io a troce íJe Febrero 

IBpyeeieiitoia yeinle,
ALFONSO

Ej t£̂ litilstro de Instrucción Pública 
^  ' r  BelUa Artes,

 ̂ lÍATALIO HiVASÍc;

REAL DECRETO 
r  En atención a lo» relevantes servia 
oitD’s i>T!estadps a la cultura general por 

' Feraatido Jardón Perissé; de acuer
do con Mi Coms'ejk) de Ministros, 

i .Vengo en coñoederle la Oran Cruz 
' de la Orden civil de Alfonso XII. 

j Dado' en Palacio a trece de Febrero 
' dd mil novecientos yeinte.

ALFONSO

El Ministró de Instrucción Pública 
, jr Bellas Artes,

« R i m o  SE FOMENTO

h:

REALES DECRETOS
ijOe coRformidaíd con lo disipueisto en 
ártíouio 6 í deil Rek decríeto de 22 
Enero último, a  propuesta dol Mi- 

ínii^jéo de Fomento, ̂
I  en nombrar Vocal eíle-ctivo

Consejo Superior de Fomento a 
ÍÍ>. Justino Bérnard Valenzue'Ia.
¡ Dado en Palacio a trece de Febrero 
!d!e mil novecientos veinte, i

ALFONSO
‘̂ jlW Ministro de Fomentó,

r  A úíalío  G íMENO.

' Do conformidad con lo diispuesto en 
/fil artfoúlo 61 del Real decueto de 22 
|d e  Enero último, a propuesta del Mi- 

j  áiistro de Fomento, 
n ¡Vengo en nombrar Vocall electivo 
Iflieíl C onejo . Superior de Fomento ‘á 
jD  Enrique Trenor MoiitesinoiS, Go.nde 
.ijde Moutornfe, Diputado; a Cortea.
: Dado en Palacio a ircce de Febrep

mii novecientos veinte.

ALFONSO
^  Ministro de ’ ffomerttó,

Amalio : GíMmo

i HiNlSTESIO DE U  CRERRA

HEAi.ES ORDENES 
Exorno. S r .: S. M. ol Rey (q. D. g.) se 

lía  servido reso lver que el concurso  
d q  te rre n o s  necc.s a rio s p a ra  i a cons

trucción en Valencia de un cuartel 
para el 5.<> Regim iento de Zapadores 
Minadores , que dispone el, Real de
creto de 28 de Enero último {Diario 
O f i c i a l 22),  se ajuste a las bases 
acordadas, que a co n tinuac ión  se  in 
sertan, , _

De Real orden lo digo a V. E. para 
•su oonocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. É. m u ch o s. años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1920.\

yiLLA LBA

Señor G ap i'án  gen era l de la te rce ra  
Región.

Bases para la celebración de im  con
curso de proposiciones de terrenos 
necesarios para la construcción de 
ún  cuartel para un Regimiento de 
Zapadores Minadores en Valencias
■Base 1 .* -Por el cam o de.* G u erra  

se ab re  un. concu rso  de 'propo-sicio- 
nes para , lar adqu isic ión  .de los te 
rre n o s  necesariois,.en la p laza  de V a
lencia , con destino  a la co nstrucc ión  
de u n  o u a r t0 l..p a ra  a lo ja r  un  Regi
m iento  de Z apadores M inadores., 

B ase 2 . L as .p ro p o slc io n es de te 
rren o s  co m p ren d erán  un p lano  ge
neral en escala de 1 : 500, con curvas 
de nivel de m etro  en m etro , acom 
pañado, si es p rec iso , de una  conci
sa  M em oria, en la que expongan  y 
confirm en aq u e lla s  c ircu n s tan c ias  
que no quepa e x p re sa r  c la ran ien te  
en el p lano  y la o ferta , reducida -al 
precio  por un idad  de superficie de 
te rréno , haciéndose po r separado  de 
cada u n a  de las p a rce las  co m p ren 
didas,- au n  oiiando sea uno m ism o 
el p roponen te .

B ase 3.^ ¡P odrán  ad m itirse  pro^ 
posiciones que com prendan  v a r ía s . 
parGelas lim ítro fes  p erten ec ien tes  a 
d iversos .p ropietarios, con tal que 
de su reu n ió n  re su lte  un  so la r  de 

o'ondiciones que se d e ta lla n  en 
ba.ses,

/  ! ^ S 0 4d L as condiciones a -q u e  
h a b rá n  de s a tis fa c e r  los te rren o s 
ofrecidos en té rm inos g en era les  se 
rá n  las  ̂ s igu ien tes ':. • • ¡ ■ '

: á) S ituación  inm ed ia ta  en lo po-
.sible a la ciudad, con \ í a  de íranc-a 
.com unicación con: ésta , p refiriendo 
iá  p a r te  ru ra l a aquellas en ' que 
existan centros fabriles o ’ industria
les. Si la  distancda^ a -la  cki-dact éxoe-- 
d ie ra  dé dos> kil:óTnetro.Sv-será¡ c ir -  
ó u n sfan c ia  prefeT ente-que a su l,p ro -  
ximidvades c ircu le  a lg u n a  línea  de 
tra n v ía s  o haya estac ió n  de v ía  fé 
r re a  de iniioho m ovim iento . ^ 

i))’ Ex.lcnsiü.n superfic ia l no m e
n o r de 40.000 m etros cu ad rad o s.

c ) Ti f n e a de fo c Ii ad a d e i 2 5' m e * 
tros como m ínim o,

d) Se p referirán : ‘aqtiióllds cuya 
fo rm a -sea reg u la r , jsiii e n tra n te s  ni 
salientes muy marcados en sü oon- 
to rn o  y que O'frezcan u n a  ex p lan a
ción adecuada  p a ra  la d is tr ib u c ió n .y 
a sen tam ien to  do los edificios; e n tre  
los que cum plan  e s ta s  condiciones 
se rá  condición ind ispensab le  que es* 
tén  lim itad o s p o r a lg u n o s de. su s  
fren te s  por v ías pliblicáts,’ yósbrá co n 
dición recom endab le  q u é r 'e t so la r 
pueda se r íác iím en te  am pliab lc, si 
as í conv in iera  a los in te re se s  dei 
ram o de G uerra . "

•e) Suelo 8 a n e a el o , q ué '■?? e ' p r e 3 1 e 
a una convenlenlo cvacuácicHi de las 
aguas superfic ia les y re s id u a les , y 
u n .s u b s u e l o q u e o f r e z c a s o 1 i ci a y e c o - 
nóm ica c im entación .-

f) S ituación  so leada  'y ' a ireada , 
re sg u a rd á d a  en lo posibló de la  ac - 
dión- d ire c ta  de los fuortes'*M ento 3 
re in an te s , y que p e rm ita , dada la 
i orm á -de 1 so lar, que 1 os eá íñ c ió s . pue- 
dan  te n é r  u n a  h ig ién icá  ófieritaoión.

g) Además? de la s  condiciones 
cfue S'0 especifican en esta s  bases, los 
te rren o s  h a b rá n 'd e  reiinTr l a s 'e s t a 
blecidas por la Real orden  de 27 de 
Agosto cTe 1918 (C. L. núm efó  239).

B ase 5d No se rá n  adm isib les los 
te rren o s  que se h a lle n  en b a r r ia d a .9 
in sa lu b res , o en las que. éxistan . f á 
b ricas  o alm acenes' que p ro d u zcaa  
emanaciones perjudiciales ó moles
tas, ni aquellos form ados po r v e r
tederos'., que h ay an  sido ín u lád ares , 
cem enterios, o tenido cu a lq u ie r o tro  
destino  que pueda h ab er sido cau sa  
de in fección  o a lte rác ió n  del su b - 
suelo; : "

BasiC G,® Dadas las., especiales con- 
diciones de la localidad, será .necesario 
que en las inmediaciones dpi solar co- - 
rra  alguna acequia, donde ,sp ..puedan . 
ve-rter las aguas residuales, previam en
te de-pu.rada,s,. ,

Baso 7.“ También deberán ofrecer 
facilidades para  dotarle,s,-de energía 
eléctrica para el alum brado y demás 
servicios para  que püeda ser necesaria.
. Base 8 .“ Loa proponentea ..de las 
o fe rta s  que el ram o de G u erra  acep
to én  defin itiva , re sp o n d e rán  p e rso 
n a l  y su b sid ia riam en te  a las recia* 
rnacioues que p u d ie ran  fo rm u la r  los 
própíetarios de predios colindantes so- ' 
b re  ^servidumbres o cualquiera otra 

■'cu'es.tidn que pudiera-afectar" 'ál-pleno
•dominio del Inm ueble.  ;
■' -Basie óG on eaiA 'm iSfno ñn  so 
. h a rá  cons ta r  en iá s  próposiclones 
que los: te rren o s  ofrecidos e;S'tán in s 
c rito s  .en ísl, re g is tro  de la -Propiedad, 
lib res da,toda, ca rg a . f

. B ase  1 0 . . L as proposiciones, se 
rá n  adm itidas en el plazo y térm ino 
que se Soaale en las oficinas del Go-



fecéfa ' 9é úni'. "4̂ Feíírero í g ^ ' W '
ibiorniK m ilita r  de ia p rov incia  y <pia- 
;zá de Valenoia. Se p re se n ta rá n  en. 
Splicga nerrado , firm ado y se llado  po r 
jal ooncursa iite , en treg án d o se  al in - 
iter o sado n o ta  del r  e c ib o de dio hb 
p liego .

B ase 11. P a ra  exam en e in form e 
d e-las  p ropo sic io n es p re sen tad as , se 
ioonstítu irá, b a jo  la p resid en c ia  del 
G obernador m ilita r  de la plaza, u n a  
'Jun ta , de la que fo rm a rá n  p a r le  co- 
m o  V ocales el, Ingen ie ro  G om andan- 
‘te de ia  p laza , un  C ap itán  del p ro - 
.pio C uerpo y C om andancia, que e je r
c e rá  las funciones de S ecre ta rio  de 
ia  Jun ta ,, el Je fe  de In tendencia , el 
de fSanidad', o un  delegado suyo, 
y  el C om isario  in te rv en to r de la 
anisnia.

B ase 1 2 . E n el día y h o ra  prefi- 
ijados p a ra  té rm in o  del plazo de ad- 
ím isidu, se re u n irá  ha expresada  J u n -  
•ta, y  procederá, en p re se n c ia  de ip̂ s 

, 'concu rsan tes, a .cuyo efecto oonou- 
,;rviván por sí o p o r.p e rd o n a  que de- 
ibídam ente los rep resen te , a la a p e r-  
itura de los pliegos, con fron tándose  
p o r  medio de índice o re lac ión  n u -  
im erada, que por duplicado deberán  
ic o 11 te n.er és to s , los docum  ent o 5 q u e 
'Oompronde cada una,-devo lv iéndose 
,uno de los e jem p la res  del índice con 
la conformidad u observaciones que 
p ro ced an .

B ase 13. D entro  de las condicio- 
ncs contenidas en las anteriores ba- 
ises' y  hab ida  cuen ta  de los p recios 
de las ofertaos, dicha Ju n ta , previos 
líos reoonooim ien'tos que juzgue pre„ 
c iso s  sob re  el te rren o  p a ra  el e s tu 
dio  y com probación  de las p ro p o s i
ciones, fo rm u la rá  d ictam en  concreto  
y razonadó, en el que p roponga  las 
proposicúdnes e leg idas en tre  )*as p re -  
isen tadas o la éxoluslón  do‘ todas 
p ilas, p o r UQ re u n ir  las eondi'ciones 
¡requeridas.

B ase  14. El d ic tam en de la Jun- 
•ta, acom pañado de las proposiciones 
ip resen tadas, secá rem itido  al Gapi- 
¡tan g é n e ra t de la reg ión , quien a su 
vez. con los in fo rm es que estim e 
p e r tin e n te s , unienclo el suyo, lo h a rá  
oi M in isterio  de la  ijfuerra p a ra  la 
irrsohioión defiiiitivá.

B eso 15. El ram o de G u erra ' se 
•reserva ,e4  derecho a la elección com- 
p le tam en té  lib re  en tre  la s  p ro p o s i
c iones p re se n ta d a s , püdiendo. se r 
dese ohada s Joda % s l.n i ngu  na se; c o n - 
s íé e ra se  sa tis fa c to r ia , o aco rd a r oon- 
d ic io n a im en te  la adm isión  de a lguna 
de ellas, señalando  las v a ria n te s  o 
!req[uisitos , con los cuales resu ltaría  
.acep tab le  y concediendo, al efecto, 
a l a u to r  o au to re s  de la pi''oposioión 
u n  pl a z o p a ra  ac ep ia  r  o no ta l es 
'condiciones.

Base IG. Si> previos lo s , tcám.ite?

y req u is ito s  legales, fu e ra  ap robada  
la com pra de te rre n o s 'c u y a  ad q u is i
ción p roponga la  Gomisióri, se  co- 
m u n io ará  la  ap robación  defin itiva a 
los p ro p ie ta rio s .

Desde ese moniento se considera
rá  que los te rren ó s  p a sa n  a se r p ro 
p iedad de!} ram o de G uerra , que en 
tr a r á  en  p o sesió n  de aquéllos con 
todos sus conten idos y ‘p e rten en c ias , 
y lib res de todo g rav am en  y se rv i
dum bre, p rocediéndose segu idam en- 

j te por el Jefe  de Pro.piedades a fo r 
m alizar con el autor o au to res 'd e  las 
proposiciones -agraciadas el contrato o 
contratos de compraventa dentro de las 
condiciones de precio y demás extre
mos señalados en las ofertas.

B ase 17. El im porte  de los te 
rre n o s  se rá  sa tisfech o  a los vende
dores ai O torgarse la s  e sc r itu ra s  (o 
en fta fo rm a que se in d iq u e ). De 
c u en ta  de ésto s s e rá n  los g as to s  de 
c to rg am ie iito  de e sc r itu ra s , y el 1 ,2 0  
p or 1 0 0  de p a g o s  á l E s tad o ; lo s de 
p rim e ra  copla y  dem ás p o s te rib re s  
a la ven ta  se rá n  de cu en ta  del E s 
tado, en la fo rm a que d e te rm in an  
tas d isposic iones v igen tes.

M adrid, 2 de F eb re ro  de 1920.— V̂i- 
Uaiba.

UiSTERlO DE HACIESDA

Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido conceder ia gratificación de 
industria  de 600 pesetas anuales, a 
p a rtir  de l.'  ̂ de Agosto último, al Alfér 
rez de Intendencia D. Guillermo Her
nández Méndez, con destino en la In 
tendencia M ilitar de esta Región y pres
tando servicio en ia segunda Sección 
del Establecim iento centrai de dicho 
Guérpo, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo  2.  ̂ de ia Real orden 
circular de 25 de Enero do 1919 (D. O. 
núm ero 2 1 ), toda vez que la comisión 
que desempeña el expresado Oficial es 
de carácter estable, por haber sido 
agregado ai citado Centro según Real 
orden de 29 de Julio  últim o (D. O. n ú 
mero ÍG7>, y siendo su comisión aná
loga a la que en dicha Sección dés- 
empéña el del propia empleó 3D. Adolfo 
García Gaiyet, a quien se le reconoció 
por Reail órdéti dé 5 de Marzo deí m is- 
. mo año fD. O. núm ero 53) el expresado 
derecho..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

i  guárde a  .E, m uchos años: Madrid, 
9, de Febrero de 1920

T íLLALBA '

Señor C ap itán , general de la prim er^ 
Región.

i t

REAL ORDEN
Ilimo. S r .: Visto ell expedien't® ' 

trufdo por la Sección central de Cía-- 
lastro  de -la riqueza rústica, jaropo- 
niendo se dé cumiplimi-ento a lo *qud 
previene la Real orden de 18 de D i
ciembre de 1919, que diapone que la» 
cacantes de Auxili-ar-qs geósmetras que 
ocurran se provean m ediante concur
so entre Peritos agrícolas con títu lo  . 
oficiaíl,. y siendo ya varias las que de 
d'i'Cha clase existen, y, por ¡tianto, ne
cesario proceder ál referido concurso,

B. M. eil R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien dictar las siguientes regla»' que 
han d'0 regir p ara  la provisióin de d.\- 
ohsts vacantes:

1.* Que sie -saiqiien a concurso, en
tre  Peritos agrícoílaiS con títu lo  ofi- 
cial, -las ptazais .de , A.uxiliareisi geóme
tras  del servicio de Catastro,; vacantes 
en la actuáflídád.

2 .*  Que se haga una r e la c i^  ■m '- 
tre todos los concursantes por m^ám - 
riguroso de méritos.

3.* Que -se tenga en cuenta para  
hacer la anterior relación:

a) El expediehite académico ddl in^ 
teresado; y ,

d) Los trabajos profe^sionalieS! 
haya éste réalizado.

4.* Que a la opoaduna inst'anoia 
berá acompañar el solicitante oertli.- 
cado de buena oon-ducta, hoja die 
ludios, c0 rtificacione«3 de los .scr\^ictó» 
profesionales que haya prestado y  
cuantois docümentoig eíStime pertinéfñfesi . 
a -mayor abundamiento.

5.* Los veinte primciro'S núm eros 
de la relación a quo alude él párra
fo 2.F tendrán derecho a ocupar, por 
orden riguraso de olasifioaciónv la» va
cantes que existan y las quie W l lo  
3UC esivo p u edan ocurr ir, ten iendh 
cisión, los »solicitante.s’ que no h u b íó f^  
sido c-laisifióadós entre los .veinte pri-* 
mieros, de acudir a nuevo eoncuií#»^ «á* 
jjpiimn a ocupar plaza de Auxiliaré» 
geómetrae: después de cubiortaa ia» 
veln'tie de que -se hace •mención, b i ^  
oñteridido 'que todo» aquellos que^ 
ni'endo dfedech'O a ocupar piaza, qu^c íü  
Mi oxjpectaoión de destino por no
ir vácante, ho percíibirán suélete n i 

i omuneración áiguna hastá  que 
•psesión de lo» cargo» de úéów M /^  
n el servicio de Gatajstro.
. De ' R'éiál' orden

m conocá/ihiérto y 'éféctos consigiifríe 
■ím: Dios guarde a V. I. mucho® ,
Madrid, 2 de Febréno de 1920.

BUGALLAL ’•

Soñór Suhsecreiario de Ministerio.
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tlilSTIRIO DE ÍSSTRÜCCIO  ̂
f W A  f  BEMS ARTES

REALES ORDEiNES
limo. S l\ :  Siendo beneficioso para la 

idueacióti do la infancia llevar a las 
Ssoneías rurales los modernos métodos 
pedagógicos y las enseñanzas y crien- 
íaciones que de modo cada vez más 
aprem ianie exigeai las necesidades de 
ía cu ltu ra  popular, y considerando la 
eficacia que para  conseguir tales fines 
tienen iO'S cursos breves de ampliación 
y perfcccionamienío paradlos Maestros 
ále las Escuelas nacionales y la conve
niencia de am pliar los ensayos real i- 
zaí|oá a  la población ru ra i,
, é. M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido a 
bien disponer que se encargue al Ins- 
^peoior Jefe de P rim era enseñanza de 
j Zaragozia la organizaciün de un  curso 
I breve de ampliación y perfeccíona- 
/ miento, con arreglo a  las siguientes 
condieionos: \

:/ i.® Dicho curso se celebrará en las
'pobiacioncs de Sos y de Egea, sienlo  
la duración dei curso en cada una de 
las indicadas docaiidadcs de diez días.

2.“ Tom arán parte en el citado cur- 
.m  1 0 . Maestros y Maestras, que desig- 
• mará el Inspector Jefe de .entre los 
rMaestros de la provincia que lo solici-
ten, cada uno de los cuales percibirá 

l^eis pesetas diarias durante el tiempo 
‘ que asistan a  los •ecciones del mismc) 
y  los gastos de viaje.

Podrán también^ asistir vo luntaria
mente al curso, y sin rem uneración al
guna, ios Maestros que asi lo solicilerj 
rje? Inspector Jefe,

-Los- Maestros designados para  asistir 
al eurao da jardín persona compelenie m 
fren te  de su Escuela, con objeto de que 
la .enseñanza no sufra  perjuicio, .

3.® El curso comprenderá las si
guientes enseñanzas:

jé j  Metodología aspecial de la-s ól~ 
íerenles m aterias del program a escolar.

AgriciiUura.
ir>- Insláluclenes eeonómico-^eciales 

seguros, m ulualídades.
Fetlros^:etc.}, .

, 4 *̂ EP Ií>̂ { cetor Jefe protFDndrá á 
% ©ireceion -uneial de Prim era ense- 

fie acu ad o  (K)n al BMtor -de^ t̂e 
IJniversidad, los Profesores^; del e u r ^  
qué’ deberán pertenecer efieial o s^r 
I f ^ ^ ie r o  p a ra  las. de . AgíueulUira. 
Jnapeotor Jefe, como Diívjetor del cuf- 
m , y Sos- Profesores dei mismo percl- 
}3mán 25 pesetas d iarias durante ei 
tiem po que asistan  al indicado curso;

5.* Pai'a les gastos del curso se 
eoneecle una subvención de 3.750 p é 
selas, eantidad que, cx>n cargo al ca- 
Díluio 0 .̂ , artículo ppicp, concej)tp iv

del presupuesto de este D epartam en
to, deberá ijbrarSe contra la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza y a nom 
bre cíe D. E nrique Marzo, Inspector de 
Prim era enseñanza de’ Zaragoza., quien 
deberá justificar en tiempo oportuno 
la inversión de la citada suma.

Terminado el curso, el Director 
del.mismo elevará a la Dirección .gene
ral de Primera, enseñanza una breve 
Memoria de ios trabajos realizados, di- 
■ílcultades surgidas, etc.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. rmicbos años. Madrid, 3G de Ene- 
or de 1920.

RIVAS
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

íinio Sr. : Con motivo del expediente 
incoado por el AyuntaiBrento de Rio- 
seco de Tapia (León) sobre, modifica
ción del Arreglo escolar y creaeién de 
Escueias, la Comisión espeeial de P r i - ’ 
m era enseñanza del Consejn de Ins- 
trueción pública ba emitido el siguien
te di cí am en:

Ayuiilamienio de Ríoseeo de T a
pia (León) solicita la creación de una 
Escuela de niñas, fundándose en que 
íupM] pueblo, de más de 500'almas, sólo 
cuasia, una Escuela, de asistencia m ix
ta, 148 niños matriculados, y ofre
ce un edificio en eondiciones para su 
instalación, y vivienda de la .Profesora, 
y el mobiliario y inaterial do enseñanza 
necesarios.
. La Jun ta  local y la Inspección de 
iT inicra enseñanza inform an favora
blemente, y el ^INegociado y la Sección 
del M inisterio.proponen quo se siga eJ 
parecer de esto Consejo, por tra tarse  
tie la modificación del Arreglo escolar.

.Considerando lo dispuesto en.el ar,- 
Ucüio íüO de la ley de. Instrucción pú- 
b í ^ a  y  e a  la Reai orden de 21.de Abjul
i á m i r :  \

Comisión especial opm-a que pro
cede acceder a la petición>’’

B. M. oERey (q. D. gd, -de acuerdo 
con di olio dictamcíL se ba servido riñ- 
.s-üiver como en el mismo se propone m  
cuanto a la modilícirción dol Arreglo 
escolar para  la crcaciórrcie Eseueias en 
su día.

De Real .orden tQ digo a Y. í. pará 
-u conó.cimieuio y demás efee to s/d e- 
hiéndose dar irasiado de In presente 
por la Tnspección prov-jncial de 'P rL  
mera enseñanza all .reímudo Ayunta- 
miento. Dios guarde a V. L niucbós 
años. Madrid, i/ ' de Febrero de 1920,

■ ’ ' R IV A B ;

Ai'ñor Director genera] de. P rim era en,- 
señ a n m . • '

íto ó . B r,: T ísta  la  comunicación 
elevada a este Ministerio por D. Rafael 
Bánebez Lozano, renunciando, por mo
tivos de salud, al cargo de Presidente
del T ribunal de oposiciones, en 'tu rna  
libre, para proveer las Cátedras vacan
tes de H istoria Natural y .Fisiología' e 
Higiene de los Institutos de Jerez de ia 
F rontera  y Teruel,

S. M. el Reŷ  (q. D. g.) se ba servida 
adm itir la expresada reiñmcia, y nom 
b rar Presidente del citado T rib u n a l’a  
’D. P'rancisco González' A^giiílar, Conse
jero’ de Instrucción pública, en conso
nancia con lo establecido en'e-1 R eal 
decreto de i ñ de Diciembre d e 'i 917.

De Real oixlen lo digo a Y. L para  
■SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1920.

, ■ RIYAB ■ 
Señor Subsecretario de este M inislerió,

l im o , Sr,: S. M. el R e y  (q, D. g.), 
d'o conformidad, con lo- dispuesto e-rti. 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Re.al orden de 23 de. Diciembre de 
1918, ba tenido a bien disponer so 
anuncie la provisión de la plaza tíei 
Catedrático num erário dte MateíjQát.í" 
cas del Institu to  general y técnico de 
Figueran, con aciiinulación ele • Cále-' 
dra igual a conciir.so previo de ii'as- 
lado. • ■

De Real orden lo digo a Ŷ  T. para  
su conocimiento y demás eJ-ectos. Dios 
guarde a Y. I  muchos años. M..adrid, 
7 de Flebrero de 1920.

RÍVAS ■
Señor Subsecrciarjo. do este M inisterio,

limo. Br. : B/M . el Rey ,'q. U  g-)» 
de conformida<l con lo dispuesto 'Oij 
el Real decreto de 3'C de Abril de 19i5 
y Real orden do 23 do Diciembre de 
1918, ba tenido ;a bien disponer m  
aniincie la provisión de la plaza tí-ei 
Proíosor num erario de DHrujo -del Ircr 
titulo iron’era.l y técnico, fie Zamora á 
ccncurso previo de traslado

De Real orden lo digo ,,a Y. I. párai 
su-conocimiento y demás efectos, Ldos ■ 
guarde a Y.. I  muchos 'años. Miadrid -̂ 
7 de Pebrero 'd 'é  1920. ’

RIYAB'
Señor .Subsecretario de este M inisterio '

limo. Br.r B. M. el Rey 
de conformidad con lo disipuesto en  
Á Real decreto de 30 de Abrii de 1915 , 
y Real orden de 23 de Djciembre de 
Í918, ba tenido a bien disponer se 
ammcie la provisión áo la plaza de  
■ú'ofesor num erario  de Dibujo d e ríii '"  ' 
u tu to  general y técnico de Lérida 
concurso nrrvip de .lra.sjadp
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m  conocimiento y demás efectos. Dios 
gnarde a T. I. m echos años. Madnid,
? de E*cbrero de 192'G.' .

RIVAS
Belioe Bubsecre/tario de este Ministerio.

limo. Sr,: B. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien ítii¿poiier se aniHicíe 
■a conc'arso de traslación entre Cate
dráticos de la misma asignatnra y 
anxiiáares qne tengan, reconocido de- 
loccho oomo comprendidos vxi el Real 
■decreto de 2b de A.gosto de 19fí), la 
Cátedra de Matemáticas vacante, en e) 
Ííiis'titnto general y técnico de Gáceres, 
do conformidad con lo •establecido en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915.

Do Real orden lo digo a I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a V. I. jouclios aíio-s. Madrid, 
7 de Febrero de i92G.

: . RIYA8

Sehor Sdbseo’otai'io de este Ministerio:

Il.m o, S r . ! D e  'C on form id ad  c o n  lo  
p r o p u e s t o  p o r  la .Facultad d e Ciencias 
de .U n iv e r s id a d  :€cntral, a  te n o r  de  
•lo p r e c e p tu a d o  en la Real o r d e n  do 
16  de Enoí'O ú l t im o ,

B. M. el R e y  (q, D, g.) ge ha sor- 
uido disponer que la Cátedra de An- 
tropología, vacanío í3n dicha Univer
sidad, so anjíiTcio para mi. provisión al 
tuf'ii#c€le ; coacur‘so en tre  Catedráiicos 
num erarios do la Facultad y Sección, 
a que la vacan te  co i •responde, segun
do de los. que establece el artículo 22 
dcl Ruf;! dcci’cío do 30 do Abril de ■Í9-15.

De Real orden lo digo a I. para 
su conocimiento y.demáa efecR)s. Dios 
guardo a  Y'. L muchos afk)s, Madrid, 
JO do Fcbrejo de; 1920.

/  1 m v m
Smwr SubsecreU rió de este Ministerio,

Umo, ^Dc conformidad con lo 
-pfM>púesto por da Facultad de Ciencias 
•de la  Universidad Gentral, a tenor do 
1-0 establr cilio en la Real crderi de Idd-u 
Duero ultuoC; '

H. M, el R e y  (q. .D, gd ge ha se r- 
V i do d >cpí)3i cr que ’ ia Cátedra vacante 
0 0  Dx’ga-iiogiafía y Fisiólofíct vegetal 
de dicha ünjvoiM uad jbo anuncie para 
su provjsión al Runo de concurso de 
tf^usíación que le eojrocponde, segundo 
de los c|uc csíablecc oi aiticulo  4A del 
Real dei.j^eto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a I. para  
s».i;'(3o.no€im.iento y demás efocfos. Dios 
guaréc! a Y, I, inuchos anos. "Medrid, 
10  de Febrero de- 1920.

 'R lY Á S .;
^fecilpr Subsecretario .este M in is le r^

ADBNlSfRAClON CENTML

Mlins™» DB ESIiM
S y  B S E € P S T A I I I i l

SE(X IÓ N  COMERCIO

El Dobieriio federal de i Canadá, por 
Decreto de 13 de Enero último, ha 
dictado las siguientes dispostciones 
referentes a la inmigración, que regi
rán hasta el 31 de Marzo próximo.

'D* Nirigún inm igrante d'e la cla.se 
obrera podrá en trar en el Comadá, .a 
.m0i;i:Oi.s' que no posea la cantidad de 
doíicíentos cincuenta dólares corno m í
nimum y  el importe del billet’e de fe
rrocarril hasí,a el punto de su destino.

2A .Los que vinieren acompañados 
de su/3? fami.lias deberán poseer, -ade.- 
más, una suma equivalente a ciento 
veinticinco dólares por cada miembro 
de ollas de diez y ocho o má.s a.ños, y 
a cincuenta, dólares por -.cada niño d’e 
cinco años en adelante.

Lo qi.ie 'SO hace público para cono- 
cimitenio general.

Míuirid, 12 de Febrero- de J920.— 
El Sub.sccr.el.ario, E, de Palacios. .

diapuesio m  el articu lé  9.® del R 
decreto de de ém 1911̂ , m  
hala el plazo dé ^  d t e  a 
de la pubiieaciéa p a ra  
mismo, aquelfoB a q u ien e t ,
puedan hacer utet d e  m  éereeho^ 
relación cop el tiW o  expi^esado.

Madrid, 13 de Febrero de 1920. ^

Doña Teresa Fernández de 'VilláHdtl- 
Gcea Uribe y Prado ha solicitado 
e-ste Ministerio la rohabilitaaiÓn .4 
título do Marqués tfe Ve^á Florida, 
on euTiiplimieiito de lo dispuesta en 
artículo 9.̂ 5 qieereto de 27
Mayo de 1912, m  señala el plazo 
quince días a partir  de la pubiieacióp,] 
para que, dentro del mismo aquollóá 
a quienes eonviniere puedan hacer'u§q| 
de su derecho en relacldn con el t k  
tule expresado.

Madrid, 13 de Febrero de 1920. ’

AS;UNrX)S. GGNTENCIOSOS . '

El (Ionsu lado do España en Pará (Bra.- 
oil) parUcipa a osle Munisterio el fa 
llecí mi.(-nto de la súbdita española 
Marcelina tfonzález Fernández, ele cin’ 
cuenta y tres añO'S, viuda, natural de 
Villarinó de Gouso (Orens-o), h ija  de 
Bimóii y de Gandida; faliiocirniento 
O 'C urrido en el Hospital de la Santa 
Gasa, en Manaos.

Madrid, i i de Fe-brero ele 1920.—- 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El Consulado de España .en Pará ■(B ra
s il) pariic.ipa a este Mimstferio el fa- 
jleoimiento del súbdito espafiof áosó 
Gar(ua Ríos, dô  trein ta años, soltero, 
¡empleado de comercio, na tu ra l de Gto- 
icvad íPonievedra), hijo de Antonio 
y de Rosa; íaHecimiento oeurrido en  
el HospMal Portugués, áe  Manaes,
. Madrid, 11 de Febrero -d'-e J920.— 
El Bubsecretario, E. de Palacios.:

.José María, de Arróspide y Alvas». 
rez, Duque de Gaslro-Enríquéz, Goncba 
:de Plaséncia, Grande d ¡e jE ^añ a , hS ' 
solieitado en este M inisierio 'fa 
bilitaeión del título de Conde de Mohi  ̂
lealegre, a favor de sn hijo pr 
nito D. F ráneisce d# .Arróspid^ y ‘ 
Arréáfide, y en oumplimienío' dé 
dispueisto eq el artículo 9.® dU 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
ñala el plazo de q u in ^  días a,parftí|s 
de la publicación, para que, dentro dffi 
mismo, aquello,^ a quienes coBvinnsFj 
p u 6da.n haoer uso de isu derecho" 
relación con el títu lo  expresado. /  ^  

Madrid, 13 de Febrero de 1920.

m n m u u m  m. m A C tt  í  i c s t í c í  .̂

, TITULOS DEL REINO
■ Boña^Maríq de los Angeles de^ Mu- 

gúiro y^B eiúetc ha, soiicitadx^ .en mte; 
M inistério ;Ia: rehabilíteción . doJ t i tu la  
de Marqúés Me la Tqrre-Hermpsá, ytenr 
cumplímlienta V do \ú  ' dispuesto- .en' el ■ 
a rtícu lo ‘ 9e ■del Real decioto dcG|í;.de : 
Mayo de .1912, . se señáia el --pte,zo.' de 
quince dias^á p a rtir  do íá publicación, 
para qué/ den-tra del piemo,^ áquellos 
a quienes .conviniere pdedáii^ hacer uso 
"deou de.r eelio en reí ación.con e.l titule 
expresado.

Madrid, :13 de Febrero de 1920. '

' D. José María de Arróspide y Alva- 
rez, Duque de Oastro-Enrlquez,, Gonur 
de Piasen cía, Grande, -dé .España, ha 
soHeitaflo en este ■IVii’rji'sterio ía reha- 
bilitació'n d e l ' titu lo  de MárquéS’ de 
gonqu tetes, y  en püm:plúxi,ié3ttü d-e io

i r K í s n i i t  f i  ¡ m s m m n  m u m

- c

S y - B S E C R  E T A K I  A '
Bé liaiJa va-cante en- el inntibuto' g0 ti 

rierra.i y l-éenico de GácercS' la plaza d^j 
GaFedfálico de la a^signatura de Mate.*} 
máticas, que ha de proveeriSíe por con-^ | 
curso de traslado, eonforme a  lo dteteí 
puesto en e l Rea! d e e r ^  de 3-0 kMj. 
Abril de 1916 y Real ortíen de 
i echa. " J

Pucféen optar a te traslación Ca-d 
¡ m nm erariofío! rntemo ;grad<^

de enseñanza que dics'í ?ii]mrien o Íía*yan»1 
(1 esenipeña^k) igual asigUtdAira y Aiíxi-i 
1 i ares que leiigaii dferecho reconocidad 
romo comprendidos en el Real deoret<fi 
de-2€ é f  A^sfeo jdé i9F6. ' , r'

% m .aspirantes eleyarán sus soli-citu^:
I des, aconipaiaclas' •efe la hoja ‘de se rv | ’
|. c i o s , / a  e s t e  M íB is te r io . p o r  conductO ' 
i c o n  A lifo r m e  d e l  JMe d e l  E s t a b le c im ie i  

i o dOTíie s ir v e n ,  p r é c i s a r a e t i i e  < íe¿trq  
:tel p la z o  im pivD rrb gabte dé véiiRie dfcí 
a c o n ia r  d e s d e  Iá p u b l ic a c ié i i  Uo 
a n iin c te  e n  la  Ga c e t a  u g  Ma d r id .

Este anuneio se pub! ieará '‘en íoŝ  =Í̂ dW1 
Ictines O f ic ia s  'de las provineia^ 
oor medio ée edletes en todos ios es-, 
i a b 1 eioí m i en to.s- p úb 1 icos de enseñanza 
;r Oa nación, I-ó cual advierto p á f i  
.pie; las Autorkiadess i'ospaeéivas 
i'jíigan qu-e así «c vruifique desdo kierj 

cu, tein m ás aviso <|ue el presé'nte.
•' Madrid, 7 de d(‘ 19:20.—‘E l •
Bubsecreterio, Gascón Marín.



'F eS feró '. 'í9 2 c>' . H e.
>..v ■
r  Be (halla vacan/te €tti el Iasftitut‘3* ge- 
iCftk'al y técnico de Lérida la plaza de 
Profeéoir numeirario de <la asignatura 
de Diihuja, que ha  de proveerse por 
t)óhcujr«o previo dé traslado, conforme 

i a  lo dispuesto en el Roail decreto de 
|3 0  de Ahril de 1915 y Reales órdenes
■ de 2a de Diciembre de 1918 y 7 de
■ F-eb r̂ero 1920.
j Puéden optar a la traslación los Pro- 
ífesores num erarios del mismo grad*^ 
do enseñanza que desempeñen o h?u 
yan desempeñado igual asignatura.

' iLos asípkantes ele^varán sus solicitu
des, acomipañadas d'e la hoja de eervi- 
icios, a este Ministerio, por conducto y 
XDh informe del Jefe d'ef Establecimien- 
íó  donde sirven, preoisamente dentro 
,diel plazo invprorrogablé de veinlKi días, 
¡n. contsur desde la publicación de este 
anüncio en la G a c eta  d e  M a d r id . 

i , Eáte anuncio se publicará en loSjSo-- 
iíetíñes OfioMes de las provincias y 
¡por medio de edictos en todos los / á -  
itableicimientos -públicos de eiis'eñan7.a 
tío ía nación, lo cual se advierte para 

: iqua las Autoridades respectivas dis- 
ripónga-n que ási'^s  ̂ verifíque desde- lue- 
jgÔ  sin naás aviso que el presente, 
j , Madrid^ 7 dé Febrero de 1920,—El 
l^ubsecnetariov Gascón Marín.

t Be halla vacante -en el Instituto’ ge- 
'^áoeral y técnico Zamora la plaza de 
j^rofe-sor num erario de ila asignatura 
í;^e Dibujo, que h a  de proo/eerse por 
■‘“oncurso previo de traslado, conforme 

/lo  dispuesto en el Real decreto de 
 ̂ de Abril de 1915 y Reales órdenes 

le  23 de Diciembre de 1918 y 7 de 
iPebréro dé 1920. -

Pueclein-optar a la traslación los Pro- 
Ifesores num erarios del mismo grado 
;p0 enseñanza que desempeñen o Iia- 
|ran  desen^peñado igual asignatura.

iLo-s aspirantes elevarán sus saHcitii- 
Irtcs, •acomipañada.s dé la hoja de ser vi- 
■f/ios, a  este Ministerio, por conducto y 
|jpon informe del Jefe del Establecimieii- 
íio donde sirven, precisam ente dentro 
Oel plazo im prorrogable de veinte días, 
¿i contar desde la publicación dé este 
'anuncio en la G a c e '̂a d e  Ma d r id .

" 'Este a-nuneio se publicará en los J5o- 
fetinc’s Oficióles de las provincias y 
¿o r medio de edictos en todos los es- 
lablecim ientos públicos de enseñanza 
Je la  nación, lo cual se advierte para  

las A utoridades respeotiyas dis
pongan que así se veriñque desde lue- 
giD,_ sin  más aviso quq el presente.

Madrid, 7 de Febrero de 1920,—M 
Subsecretario, Gascón Marín,
l-

a üonta-r desde la piiblioaiCión do este 
a n u n ó b  en la O  a c et a  d e  Ma d r íd .

K^ts -a-nuñcio so publicará en los Bo
letines Oficióles de las provincias y 
por medio do edictos en todos los es- 
tablecimientois públicois de enseñanza 
de -la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respec'tivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que- el presente.

Madrid, 10 de Febrero de 1920.— El 
Bubseoretario, Gascón Marín,

Be halla  vacante en el InistitutoV ge' 
Heral y técni'co de F igueras ía plaza 
«e Gái(̂ ..ráti(X)^̂  #  a-signaitura de Ma- 
fem  eon acumulación de Gáte^ 

iguaíV̂ ^̂ q̂̂ ^̂  proveerse por
m ncurso  prevw> dé traslado, oohfor- 
íhe a lo dispuesto en  el Ré^^ decreto 
dé 30 d é  Abril de 1915 y Reales 6 r- 
tfeées de 23 dé Dicienñbre de 1918 y 
|lp:odé Fébrer^^

-P u ed en  optar á la traslación los Ga-. 
^édrátiéoé minier^^^  ̂ del misnao grado 
de ebséñanza que desempeñen o ha
yan des»ef^enado igual asignatura.

/ Los aspirantes elevarán hus solicitu- 
dés, acoinpañadM de te de .serví-
oíos, a cate Ministerio, por conducto y 

;t>oh informe dol Jefe derEstablccim ien- 
tto donde sirven, pi^eoisamente dentro 
tl'cl plazo iittjprorrogablo vpí'U

Be halla: vacante -en la Facultad de 
Ciencias do la Universidad Gentral la 
Cátedra de Antropología, que ha rio 
proveefee par concurso de (traslado, 
conforme a lo dispuesío en el Real 
deoreto de 30 de Abril do 1915 y Real 
orden de esta fecha,

■ Pueden optar a este concurso los 
O a tod rá tic os n um-er a ríos de U n i verst- 
dad de 'la Facultad de Ciencias, sec
ción de NiarfTírales, que tengan el t í -  
tiil-o' profesional-y  adm inistrativo co
rrespondiente.

Los aspirantes elevarán sus sol;l 
deSv.-acompafiadaiS dé la  hoja de servia 
cios, -a 0vste Miñi,sterio,. por conducto y  
condnform e del Jefe déhEstablecimieii- 
txr -^onde sirven, precisam cnto dentro 
del 'plazo- improrrogable de veinte días-, 
a contar de;S-de la pubíicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficíales de las provincias y 
en les tablones de aiuineios de los E s
tablecimientos docentes, lo cual se ad - 
v iertetoara que las Autoridades respec- 

#spongan  que así se veriüquo- 
d o s ^  E^eg'o, sin más aviso que el p re - 
senÍQ.

Madrid, 10 de Febrero de 1920-,— Ŝi 
Subís^ecretario, Gascón Maríip

Be halla, vacante en la  Facultad d'o 
Ciencia-s de la Universidad Gontraii 
Cáftadradde Organografía y Fisiolog'fe 
vegetal, que ha do proveerse 'por con- 
Gurso de traslado, conforme a  lo dis
puesta  e'Ti el Real decreta de 30 de 
Áo^dl de 1915 y Real o rden-de esta 
fecha,

Rueden optar -a este concú-nso los 
Gatedráticos num'erarios de U niversi
dad que, habiendo ingresado por opo- 
cién o por concurso, desempeñen o 

«desempeñado en propiedad a-sig_ 
igi^al a la vacante, y las A ir 

xíliares ique tengan legalmente reco
nocida este derecho., en v irtu d  dei 
Real decreta .de 26 d'O Agosto de 1910 
y (angan. -el títu lo  profesionaJ y ad— 
m ihistrativo que-les correspond^^

. «tía.s axSf[>irántés: elevarán s 
des, .-acompañadás^ de servU
cióíŜ  a  este Ministerio; por co^ y 
cón inform e del Jefe  deí• Estoblecimied-' 
to donde sirven, /precísám e 
d e t f^laza im prórragable de ■ veini¡e, día s 
a contar d é S e  lá piibíicaî ^̂  ̂
anuncio en la Gaúeta de Mádrtd.
• fete-anuncio deberá p iib licárséen  1os- 

G /tciaíéí de las  ̂proyíncias. y 
en k>s: iabloiies cié a n u n c i o s l o s t E s -  
tablecímientos docentes, lo cual se-ad- . 
v ierte para  qu^ las, Autor idades respec 
tivas .dispongan que así se veri fique 
desde luegqt sín más aviso que el p re 
sente.

. Madrid; tO/de Febrera de 1920. El 
SubsacretariÓ, Gascón Marín,

BmEÚOÍON DE
HA Em EñAñEA

Añstaa las instancias form uladas por 
las Maesitr^s d-e las Escuelas Naciona
les de Sevilla, doña Rafaela Serraría 
García,, doña Manuela Zires- de la  Vo' 
ga, doña Garmon >Sánchez Fuertes, do
ña María del Aguila Ruiz Jiménez y 
doña BasiÜa Narbona Beltrán. núm e
ros 131, 306, 506, 584 y 1.208 del Es
calafón general, respectivam ente, so- 
•licitando se modifique la Real orden 
de 2-5 de Octubre próximo p a s a d \  y 
reclamando contra el orden de coloca
ción en ed re-íerido Escalaión general 
del rvlagisterio- de las Maestras proce
dentes de las oposiciones restringidas;

Ah Si os lO'S informes de la Sección 
provincial adm inistrativa de p rim era 
Enseñanza d o Sevi 1 la, -en 1 o3 que , so 
manifiesta que carece de datos oñcialea 
p a ra  in form ar;

Resultando- que lo que se- pretende 
en las referidas .in-stancias es im pug
nar y anular, un Real decreto y varia."  ̂
R eales. órd-.enes concernientes al casa ’ 
úictad-a'S por este Ministerio^

Gonsiderañdo \ «qUe dicha im pugna
ción y .anulación era  sólo posible ere 
su día en la vía conlencioso-adm inis- 
t cativa.

Esta Dirección general ha resuelta  
que las Maestras reclam antes estén a ío 
preceptuado en el artículo 2.̂ * del Real 
decreto de 6 do Octubre úRimo.

Lo digo a V. para  su conocim leata 
y demás efectos. Dios guarde a V. m u
chos años. Madrid, 9 de Febrero de 19:20. 
E l D irector general, Poggio. ■
tSeñor Jefe de la  Bocción nrovincial 
adm inistrativa de p rim era  E nseñanzá ' 

üe óeviiia.

©EfyEHAL D£ BELLAS 
AHTVS

Habiéndose dispuesto por Real orden 
v ie  9 de Agosto do 1919, inserta en la 
éAüETA del 13 dei mismo mes, que la 
-Exposición nacional de Bellas Artes ae 
inaugure en la segunda quincena de 
'Abril próximo, y en cum plim iento de 
lo previsto en el artículo 5F del Regla
mento vigente para  ^stas Exposiciones, 

Está Dirección general, usando de las 
atribuciones que le competen por el a r-  
Uculo 1.̂  de dicho Reglamento, ha re -  
iiuelto lo siguiente:

l é  P ara  la recepción de las obras 
destinadas a la mencionada Exposición, 

sus cuatro Secciones de P in tu ra  f  
Ombado, Escultura, A rquitectura y Ar« 
té  decorativo, se señala un plazo que 

' CdRiprenderá: desde el 2 0  del actual mes 
;d o ; Febrero  af 29 de Marzo siguiente,
' 9 |hbos inc jusive;" • '-

2A Son díás/hábilés para la entregá 
/de obraSi/tMos los comprendidos el 
qtYíenoioo:ado plazo, incluso Ips festivos.

3A La recepción de obras .se vertíi- 
cará en el Palacio de Exposicionás del 
Retiro; de dfez de la  m añana a dos de, 
la  tardé y dé euátro a/seis de la tarde.

Lô  q  se hace público para  conoci-» 
:niento de los señores artistás que de
seen concurrir con sus obras a esta E x-
s

Madrid, 12 de Febrero de 192Ó.—El 
D irector genérai, Peña Rainiro.

Im prenta “Gráfica Excelsior’".


